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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO

REGLAMENTO PARA EL NOMBRAMIENTO POR RESOLUCIÓN DEL SECTOR DE
rNvEsrrGACróN o¡ r-n uNrvERsrDAD recNolóclc.t »s pA,NA,N.rÁ

I. DEFINICIONES.

El Nombramiento por Resolución, es aquel nombrarniento que otorga estabilidad al personal de
investigación que haya cumplido con cinco (5) años consecutivos de ejercicio satisfactorio cn la
universidad recnológica de Panamá, en el desempeño de actividades propias cle la
investigación.

Se considera año de scrvicio de Invcstigación en la Universidad recnológica de panamá, aquel
periodo certificado por la Secrctaria Gcneral que surge colno consecuencia de lo normado. en
relación a Ia cuantificación de Ia experiencia de investigación establecido en el Reglamento dc la
Carrera de Investigación.

Por servicios satisfactorios se entiendc, el cumplirniento de los dcberes establecidos cn la Lcy,
Estatuto y Reglarnentos, debidamentc evaluados por una comisión Evaluadora y Ccrtificados
por Ia unidad correspondiente, Faoultad, centro Regional, lnstituto de Investigación, centro dc
Investigación; según sea la Sedc del solicitante.

Se entiende por comisión Evaluadora, aquella comisión que tendrá como responsabilidad la
evaluación del desernpeño durante los años tle investigación.
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2. IIEG LA]\,I ENTACION.

Artículo l. Tal cotno cl nombrc de este reglamento lo indica, el nolnbralniento se hará efecrivo a
través de una resolución.

Artículo 2. Podrá solicitar el Nombralniento por Rcsolución, aquel personal de invcstigación a
tiempo completo que haya curnplido con cinco (5) años de servicios satisfactorios de for¡.¡la
consecutiva.

Artículo 3. Todo personal de investigación interesado en ser Nombrado por Resolución, ¿eberá
presentar ante el Director del Instituto de Investigación, Director de Centro de Investigación, que le
corresponda o Vicerrector de Investigación, Postgrado y Extensión, para el caso del personal de
investigación que no estó adscrito a ningún Centro o Instituto de Investigación, la solicitud
acompañada del certificado de Expericncia dc lnvestigación y los demás documentos que
complementen a satisfacción la información que facilite la evaluación de Ios servicios prcvios
satisfactorios. Las solicitudes deben ser presentadas dentro del periodo de los tles (3) pr.irncros
meses del año para ser evaluadas y la recourendación se hará ef'ectiva al inicio del año siguiente, de
acuerdo a los procedimientos establecidos, segirn sea cl caso.

Artículo 4. EI Vrcerrector de lnvestigación, Postgrado y Extensión, instalará a más tardar 30 días
hábiles, a partir de la solicitud del interesado, la comisión Evaluadora que estará compuesta por:

a. Un Investigador Regular, designado por el Rcctor.
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II.ECLAI\IENI-O PARA EI, NOI\I I}It,\ I\T I E]\1'O POR ITISOI,UCIÓ)i DEI- SECTOR DE IN\ ES'I ICACI(iN
T)E I,A Ui\I\TEI'SIDAD TECNOI,OCICA DE PANAiUA

El Director dcl Instituto de lnvestigación o Centro de lnvestigación al que pertenece el
solicitante. En caso de que el intcresado no pertenezca a r.ringún Centro o Instituto de
Invcstigación, el Vicerrector de Investigación, Postgrado y Extensión, dcsignará a un Director dc
Ccntro o lnstituto de lnvestigación para que ocupe esta posición,

d. Un lnvestigadol Rcgular del lnstituto de Investigación o dcl Centro de lnvestigación al que
pertenece el solicitante, designado por el Vicerrector de Invcstigación Postgrado y Extensión.
En el caso dc que el Instituto de Investigación o Centro de lnvestigación, no cuenten con
lnvestigadores Regulares, el Vicerrector, podrá designar un Investigador Regular dentro dc los
Institutos o Centros de Investigación a nivel nacional.

Esta comisión será presidida por el Director dcl Instituto o Centro de Investigación al que pertenece
el solicitante o el Director del Instituto o Centro de lnvestigación designado y tcndrá un término no
mayor de 60 días hábiles, a partir de su instalación para evaluar los requisitos de los cinco (5) años
dc servicios satisfactorios consecutivos del colaborador y remitir los resultados al Vicerrector de
Investigación, Postgrado y Extensión.

Parágrafo: En el caso de los lnvcstigadores que laboren en alguna Facultad o Centro Regional; le
corresponde cl Decano o al Director del Centro Regional, emitir las evaluaciones del descmpeño del
colaborador.

Artículo 5. El Vicerrector de lnvestigación, Postgrado y Extensión notificará al solicitantc, el
resultado de Ia evaluación dcntro dc un término de cinco (5) días hábiles, despuós de conocida, a

través de nota formal y copia al Dircctor del lnstituto de lnvestigación o Centro de Investigación.

Artículo 6. La Evaluación de Ios servicios satisfactorios, se hará de acuerdo al Formulario dc
Evaluación presentado al final del presente Reglamento y ponderado de la siguiente lorma:

ASPECTO PUNTAJE MAXIMO
Evaluación del cumplimiento de los
debe¡es del investigador (Sección C,
Articulo 16, Reglarnento de la Car¡era de
Investigación)

Acápitc b 30
Acápite c l5
Achpite ch l5
Acápite d 25

Acápite e l0
5

TOTAL t00

Artículo 7. Se considera servicio satisfactorio, el sewicio evaluado con un rnínimo de 71"A.
Adernás, para ef'ecto de reconocimiento del desempeño de la investigación, se establece la siguiente
Escala de Evaluación del Desempeño
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IIECLANlE\TO PARA EI- NOIlIBRA]\IIENTO POII t{ESOLtJCIÓ).{ DEI, SECTOR DE IN\ ES I'ICACIÓN
T)E I,^ UNIvEIiSIDAt) TECNOLOCICA DE P,\NAIlIA

ESCALA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE INVESTIGACI(iN
Rc¡rdimicnto Calificación'%
Sobresaliente 9l a 100

Bueno 81a90
Aceptablc 7l a 80
Deflciente 6l a'70
Inaceptable Menos de 6l

El Vicerrector de [nvestigación, Postgrado y Extensión, Director del Instituto de lnvestigación o
Director del Centro de investigación, tendrán drez (10) días hábiles para expedir la Certificación de

los años de servicios satisfactorios y elevar el Inforrre sobre el Nornbramiento por Resolución al

Rector. El Rector dispondrá de diez (10) días hábiles, a partir de la recepción, para ernitir la
Resolución concediendo o rechazando el Nolnbramiento por Resolución, de acuerdo a lo establecido
en el presente reglamento.

Artículo 8. EI Nombrarniento por Resolución indicará la sedc, la unidad de investigación y el área

de especialidad.

El incumplirriento de la Ley, cl Estatuto y los Reglamentos de la Universidad Tecnológica de

Panamá, darán lugar a la cancelación de cste nombramicnto. Lo establecido en cl Estatuto y los
Reglamentos para los Invcstigadorcs Adjuntos priva sobre el presente reglamento.

Artículo 9. Una vez que cl intercsado haya sido notificado por el Vicerrector de Invcstigación,
Postgrado y Extensión, que su solicitud ha sido rcchazada, y no esté de acuerdo con cllo, podrá
presentar Recurso de Rcconsidcración ante cl Vicerrector de Investigación, Postgrado y Extensión,
mediante una nota en donde exponc las razoncs por las cuales sustenta su reclamo, aclarando hasta

donde sea posible, las partes que objcta y los argumentos de su inconfbn¡idad.

El Vicerrector de lnvestigación, Postgrado y Extcnsión, tendrá un plazo no mayor de diez (10) días

hábiles para remitir el Recurso de Reconsidcración presentado por el interesado, a la lnislnl
Comisión Evaluadora que atendiera la solicitud de Nombramiento por Resolución.

La Comisión Evaluadora tendrá un plazo no lnayor de diez (10) días hábiles para emitir su

recomendación por cscrito al Rector.

El Rector en base a los resultados de la cvaluación y las recomendacioncs dc la Comisión, procederá

a tomar la decisión final en un término no mayor de diez (10) dias hábiles, la cual deberá ser
notificada al interesado.
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Parágrafo Transitorio: Aquel colaborador a tiempo completo que a la fecha de aprobarse el presente
reglamento tenga cinco (5) años consecutivos o más de servicios en la lnstitución y se mantcnga
activo dentro de Ias actividades de investigación se le otorgará, previa solicitud del interesado, el
Nombralniento por Resolución en función de una certificación por parte del Vicerector de
Investigación, Postgrado y Extensión, la cual estará basada en las evaluaciones existentes.
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RECLAMEI.iTO I'AITA Et, NOIII BIIA]\I IENTO POR ¡TESOLUCIÓN D!]L SECTOtt DE INVES'I]CACIÓN
l)l.l l. \ t \t\ ttts ) \t) 1 [( \ot,(x;t(]\ t)r: p,\\^i\t,\

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS SATISFACTORIOS
DEL PERSONAL DE INVESTIGACIÓN CON CINCO (5) O MÁS AÑOS
DE LABORES EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ

ACAPITE NUNCA
(0%)

POCAS
VECES

(t - 20%)

REC ULARM ENTE
(21 - 80,'/o)

MAYORIA
DE LAS
VECES

(8t -99'y.)

SIEMPRE
(r 00,2,)

ACAPITE B
(Sccción C Alticulo l6
dcl Reglarncnto de la

Carrcra de

,lnvestigación)
(MAXTMO 30 %)
Participa en proyectos
de investigación de la
unidad a la que
pertenece o en
conjunto con otras
unidades.

ACÁPITE C
(Sccción C Artículo l(r
dcl Reglar:rcnto de la

Carrcra de

.lnvestigación)
(MAXTMO ls %)
Mejora su calidad de
Investigación,
Cientílica y Técnica

ACAPITE CH
(Sección C ArtícL¡lo l6
del Reglamento de la

Carrera de

,lnvestigación)
(MAXTMO l5 70)
Participa en laborcs dc
investigación, prepara
material didáctico,
realiza actividades de
divulgación y/o texto.
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REGI-AI\IE\I'() PARA T]I, NOI\IBRAtrIIENTO POIi RgSOLUCIÓ.* DEL SEC'I'OII DE INVIST'ICACI('}N
I)E l-.\ UNlvElislD^D I ECNOL(X;t( i\ DE p^N^Nt.\

ACAPITE NUNCA
(0%)

POCAS
VECES

(l - 20\'/o)

REGULARMENTE
Qt -80%)

MAYORIA
DE LAS
VECES

(8r - e9%,)

SIEI\,I PRE
(10001)

tcÁprrr. o
(Sccc ión C Articulo ló
dcl Reglarnento de la

Can era de
lnvestigacrón )

(MAXTMO 2s %)
D. I Cumple con

horario dc trabajo
(M^XtMO 5%

SL¡

D.2 Cumple con sus
horas de
administraclón y
extcnsión.
(MÁxrMo s%)

D.3Curnple con su
plan anual dc
labores de
investigación,
ad:ninistración y
extensión.
(MÁxrMo s%)

D.4Asiste a

reunioncs
las

convocadas por la
unidad y
comisiones de
trabajo a las que
pertenecc.
(MAxrMO s%)

D.SCumplc con la
entrega de los
informes
solicitados.
(MÁxrMo s%)
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REGL.\}TEN'I'O PARA EL Noi\I RItA]\I I EYI'O P()R RI]SOI,T)CIÓ\ DEI, SEC'TOII DE INVI'S'I'IGACI(iN
l)¡t t,,\ UNI\/uttstD,\t) ]-ECNOI_OCIC^ t)U p,\Nr\Nt/1

ACAPIl'E NUNCA
(0%)

POCAS
VECES

(1 - 20yo)

RECULARI\{ENTE
(21 -80%)

MAYORÍA
DE, LAS
VECES

(81 -99%)

SIEMPITE
(100.¡1)

vERStDAI) Tr,CN0l,(r clc.i
§flcl iTA¡ (iE
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RATIITICADO POIT EL CONSEJO GENERAL UNIVEIISITARIO, EN LA S!]SIÓN OITDINARIA NO
OI-2OIO CELEBRADA EL 25 DE MAYO DE 20IO.

P,\(;lNA N(,.6

ACÁPITE E
(Sccción C Ar1ículo l6
del Rcglamento de la

Carrera de

.lnvestigación)(MAXTMO l0 %\
Mantiene una relación
dc respcto y armonía
con sus superiores,
colegas, administratiyos
y cstudiantcs.
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